
Contrato No.   Fecha: 
 

Entidad contratante: 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE 
BUCARAMANGA 

Nit: 890.201.573-0 

Entre las partes, plenamente identificadas a través de la plataforma SECOP II, quienes para los efectos del presente documento se 
denominarán, por una parte la Entidad, de aquí en adelante el CONTRATANTE; y por la otra, el PROVEEDOR y/o CONTRATISTA 
el cual declara que tiene capacidad para celebrar este contrato, que no incurre en causal de inhabilidad e incompatibilidad de las 
previstas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y demás normas constitucionales y legales, y teniendo en cuenta 
que: 1) la Oficina gestora elaboró el requerimiento técnico, en el cual señala la necesidad a satisfacer con la presente contratación; 
2) Que la Oficina de Contratación, suscribió los respectivos Estudios Previos en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25, 
numeral 7 de la ley 80 de 1.993 y el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015; 3) Que el Profesional del Área de Gestión de 
Talento Humano, certificó que no existe personal de planta suficiente para desarrollar el objeto a contratar; 4) Que la presente 
contratación se fundamenta en la necesidad de ejecutar el objeto contractual; 5) Que el contratista, presentó propuesta para realizar 
el objeto del contrato con base en la invitación para contratar realizada; 6) Que la Oficina de Contratación verificó la hoja de vida y 
soportes allegados por el contratista, concluyendo que cuenta con la experiencia e idoneidad  necesaria para el desarrollo del objeto 
contractual; 7) Que de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 1082 de 2015, los Contratos de Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión no requieren Acto Administrativo de justificación de la Contratación Directa; hemos acordado 
celebrar el presente contrato, el cual se regirá por las cláusulas contenidas en el contrato electrónico y por las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

1) Objeto y 
alcance: 

El objeto se encuentra estipulado en los documentos del proceso y en el contrato electrónico, el alcance está 
determinado por el requerimiento técnico y los documentos del proceso. 

 
 

2) Plazo: 

El plazo será el estipulado en los documentos del proceso y en el contrato electrónico, contados a partir de la 
fecha del acta inicio. No obstante, el presente contrato bajo ninguna circunstancia podrá sobrepasar el 31 de 
diciembre de la presente anualidad, por cuanto fue planificado para iniciar y terminar en la presente vigencia 
fiscal. Si por alguna circunstancia el proceso contractual o la suscripción del acta de inicio se tarda más de lo 
estimado, se entenderá que el plazo del contrato termina el 31 de diciembre del presente año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

3) Obligaciones: 

Obligaciones del CONTRATANTE 
a) Se obliga a efectuar los registros, operaciones presupuestales y contables necesarios para cumplir 
cabalmente con el pago del servicio. b) Pagar en forma oportuna los valores correspondientes al periodo 
cobrado en el presente contrato de acuerdo a la forma de pago establecida. c) Generar el Documento soporte 
en adquisiciones efectuadas a sujetos no obligados a expedir factura de venta o documento equivalente para 
documentar la transacción, contabilizarla y si es del caso, soportar costos, deducciones, o impuestos 
descontables. 
Obligaciones del SUPERVISOR 
a) Conocer y entender los términos y condiciones del contrato; b) Solicitar los informes de la gestión adelantada 
con ocasión del objeto contractual; c) Suministrar la información que sea requerida por el contratista para la 
ejecución del contrato; d) Verificar a través de la plataforma de los operadores del Sistema de Seguridad Social 
o del SECOP II (cuando aplique) el cumplimiento de las obligaciones del contratista en materia de seguridad 
social integral de acuerdo con la naturaleza del contrato; e) Revisar que el expediente electrónico y físico del 
contrato esté completo, actualizarlo constantemente mediante la plataforma SECOP II, de acuerdo con los 
documentos generados durante la ejecución del contrato y verificar que cumpla con la normativa aplicable 
frente a los plazos para la publicación de los documentos; f) las demás obligaciones contempladas en la ley y 
en el manual de contratación de la CDMB. 

 

Obligaciones del CONTRATISTA 
Generales 

a) Colaborar con la Entidad en lo que sea necesario para que el objeto contratado se cumpla y que este sea 
de la mejor calidad; b) Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato la Entidad le imparta; c) 
Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales: d) Garantizar la calidad de los servicios a 
realizar; e) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlos 
a hacer u omitir algún acto o hecho; f) Suscribir el contrato y cumplir con los requisitos de legalización, en la 
oportunidad establecida para el efecto; g) Cumplir con las normas sobre seguridad social integral (salud, 
pensiones, riesgos profesionales), parafiscales (ICBF, SENA, CAJAS DE COMPENSACIÓN cuando a ello diera 
lugar); h) Cumplir con las normas y manuales de salud ocupacional y seguridad industrial y del sistema de 
gestión de seguridad y salud en el trabajo de la CDMB; i) Cumplir con las normas tributarias, pagando los 
impuestos y retenciones a que haya lugar; así mismo deberá presentar factura electrónica o documento 
equivalente según corresponda, conforme al procedimiento establecido por la Entidad para este fin. j) Pagar y 
asumir los costos directos e indirectos que implique el cumplimiento del objeto contractual, tales como impuesto, 
retenciones, tasas, gastos de legalización, elementos de protección de salud ocupacional y seguridad industrial 
y demás. k) Constituir las garantías del contrato, en los riesgos y vigencias establecidas y efectuar las 
modificaciones necesarias dentro de la etapa de ejecución o liquidación; l) Acatar el manual ambiental, 
seguridad y salud para la contratación de bienes y servicios el cual deberá ser consultado en el siguiente link:  
http://sauce.cdmb.gov.co/nuevaintra/SIGC/Admon_Calidad/documentos/externos/A-BS-
MA02%20%20Version%20%20%202.pdf. m) Conocer los documentos del proceso entre ellos los estudios y 
documentos previos, la invitación, el acta de idoneidad y el anexo  complementario, así como el contrato 
electrónico publicado a través de la plataforma SECOP II; n) Estar registrado en la plataforma SECOP II, 
aceptar el contrato, sus modificaciones y publicar en la misma los documentos que evidencien la ejecución 
contractual; o) Realizar el curso de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción del DAFP, el cual se 
podrá realizar a través del link https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-integridad y entregar el 
correspondiente certificado para el trámite de la primera cuenta de cobro; p) Realizar el curso del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión, el cual se podrá realizar a través del link 
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-mipg y entregar el correspondiente certificado para el trámite 
de la primera cuenta de cobro.  Nota: Las demás obligaciones generales y especiales se encuentran en el literal 
“obligaciones de las partes” contempladas en el estudio previo y demás documentos del proceso. 

 

 

 
4) Valor: 

El valor del contrato será el establecido dentro del documento estudios previos, la invitación realizada y la 
propuesta presentada por el proveedor o contratista como honorarios en los cuales se incluye todos los costos 
directos e indirectos que debe asumir el contratista para la legalización del contrato o para el cumplimiento del 
objeto contractual, tales como impuestos, tasas, retenciones, adquisición de elementos de trabajo, transporte, 
etc. El valor del contrato no contempla los costos de transporte (cuando la Entidad no lo suministre) y 
alojamiento que requiera el contratista cuando debe desplazarse fuera del área de jurisdicción de la CDMB a 
desarrollar su actividad, evento en el cual la entidad evaluará previamente la necesidad y de ser necesario 
solicitará certificado de disponibilidad presupuestal y celebrará adición al contrato. 

5) Forma de 
pago: 

El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA el valor de los servicios prestados mensualmente por los días 
ejecutados; siempre con corte al último día del mes previa presentación, publicación y aprobación del 
informe de actividades por parte del   

http://sauce.cdmb.gov.co/nuevaintra/SIGC/Admon_Calidad/documentos/externos/A-BS%20%20MA02%20%20Version%20%20%202.pdf.
http://sauce.cdmb.gov.co/nuevaintra/SIGC/Admon_Calidad/documentos/externos/A-BS%20%20MA02%20%20Version%20%20%202.pdf.
http://sauce.cdmb.gov.co/nuevaintra/SIGC/Admon_Calidad/documentos/externos/A-BS%20%20MA02%20%20Version%20%20%202.pdf.
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-integridad
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/curso-mipg


  supervisor del contrato, y la presentación del soporte de pago de la seguridad social integral correspondiente al 
periodo de cobro y las evidencias de lo ejecutado. 

 
De conformidad con el acta de concertación sobre cotización al Sistema de Protección Social Integral para la 
vejez, invalidez y muerte de origen común, el contratista efectuara el pago de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral.  

 

 

 

 
6) Garantía: 

De conformidad con la ley 1150 de 2007 (art. 7) y el decreto 1082 de 2015, por regla general las entidades 
estatales deben garantizar los riesgos de la contratación, en los términos de la ley y el Reglamento. Se exceptúa 
de dicha obligación los contratos señalados en el inciso 5 del artículo 7 de la ley 1150 de 2007 y los establecidos 
en el Decreto reglamentario, como es el caso de la contratación directa (art. 2.2.1.2.1.4.5. Dec. 1082 de 2015), 
en cuyo caso debe la Entidad estatal justificar en el estudio previo la necesidad de exigir o no garantías. 
En tratándose de contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión en los cuales el 
contratista se compromete a prestar el servicio acorde con las obligaciones estipuladas en los documentos 
precontractuales y el contrato y la Entidad solo paga el servicio previo cumplimiento de las obligaciones 
verificado por el Supervisor se considera que los riesgos se minimizan y, por tanto, no es necesario que el 
contratista tenga que otorgar garantías de cumplimiento del servicio y de su calidad. Por lo anterior, en el 
presente contrato no se exigen garantías. 

 
 

7) Cláusulas 
excepcionales: 

Por tratarse de un contrato de prestación de servicios, el CONTRATANTE obrando de conformidad con la 
facultad otorgada en el numeral 2 del artículo 14 de la ley 80 de 1.993 pacta en el presente contrato las 
cláusulas excepcionales al derecho común de terminación, interpretación y modificación unilaterales, de 
sometimiento a las leyes nacionales y de caducidad en los contratos. Por tanto, cuando se presenten 
situaciones que tipifiquen los supuestos de hecho consagrados en las cláusulas excepcionales dará aplicación 
a las mismas. 

 

 
 

8) Causales de 
Terminación: 

Los contratos pueden terminarse de forma normal o anormal debido a diversas causas saber: (i) por mutuo 
consentimiento, denominada también resciliación o mutuo disenso (art. 1602 C.C.); (ii) por causas atribuibles 
a los contratantes: incumplimiento grave de la administración que imposibilite el cumplimiento de las 
obligaciones del contratista (exceptio non ademplenti contractus, art. 1609 C.C.), o incumplimiento grave del 
contratista que implica su caducidad (art. 18 de la Ley 80 de 1993); (iii) por causas legales o contractuales: 
muerte del contratista, resolución, extinción del plazo, nulidad del contrato (absoluta o relativa, art. 44 Ley 80 
de 1993), o terminación unilateral (en los casos del art. 17 Ley 80 de 1993 o por los vicios recogidos en el art. 
45 ibídem. 

 

 
9) pago seguridad 
social integral: 

Conforme a lo establecido en el artículo 2.1.3.2 del Decreto 780 de 2016, el CONTRATISTA debe cumplir con 
las normas sobre seguridad social integral salud, pensiones, riesgos profesionales, parafiscales (ICBF, SENA, 
CAJAS DE COMPENSACIÓN cuando a ello diera lugar). Para ello debe acreditar la realización oportuna del 
pago relativo al sistema de seguridad social integral, de conformidad con las fechas establecidas en el artículo 
3.2.2.1 del Decreto 1990 de 2016, o las normas que lo modifiquen, deroguen o adicionen. 

El CONTRATISTA demostrará previo a cada acta de pago el cumplimiento de las obligaciones al sistema de 
seguridad social (salud, pensión, riesgos profesionales) por un monto equivalente al cuarenta por ciento (40%) 
del valor mensual de los honorarios y el transporte o movilización si lo hubiere). 

 
 

10) Cláusula 
penal: 

El CONTRATANTE, impondrá al contratista por incumplimiento parcial de sus obligaciones contractuales o por 
mora en su ejecución, siguiendo el procedimiento establecido en la ley, multas equivalentes al uno por ciento 
(1%) del valor fiscal del contrato, sin que puedan exceder del diez por ciento (10%) del valor total del contrato. 
En caso de incumplimiento definitivo del CONTRATISTA, este pagará a la CORPORACIÓN a título de pena, 
una suma equivalente del diez por ciento (10%) del valor del contrato que se imputará a la indemnización por 
los perjuicios que reciba la CORPORACIÓN por el incumplimiento. 

11) Documentos 
integrantes del 
contrato: 

Los documentos aquí mencionados hacen parte integral del contrato y complementan el clausulado anexo y el 
contrato electrónico: 1) Requerimiento Técnico, 2) Estudios y documentos previos, 3) Certificado de 
disponibilidad presupuestal, 4) Invitación, 5) propuesta del proveedor, 6) acta de evaluación de idoneidad y 7) 
los demás documentos del proceso. 

12) Requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución: 

El presente contrato se perfecciona con la suscripción del mismo y para su ejecución se requiere: i) registro 
presupuestal, ii) acreditar que se encuentra al día en la af i l iac ión y el pago de seguridad social, riesgos 
laborales y aportes parafiscales cuando corresponda, de conformidad con lo señalado en el artículo 23 de la 
Ley 1150 de 2007. 

 

 

 

 

 

 

13) Declaraciones: 

El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1) Conoce y acepta los Documentos del Proceso; 2) Tuvo la 
oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso; 3) Se encuentra 
debidamente facultado para suscribir el presente contrato; 4) El Contratista al momento de la celebración del 
presente contrato no se encuentra en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad o prohibición prevista 
en la ley; 5) Está a paz y salvo con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral; 6) El valor 
del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados 
con el cumplimiento del objeto del presente contrato; 7) Los recursos que componen su patrimonio no provienen 
de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de 
cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, 
no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas; 8) Conoce y acepta la aplicación de los 
manuales y códigos de la entidad (Código de Comportamiento Ético, Manual Ambiental, Seguridad y Salud para 
la contratación de bienes y servicios, Normas Sistema Integrado de Gestión  y Control (SIGC); 9) Apoya a la 
CDMB en el cumplimiento de su misión y visión, comprometiendo su actuar en el desarrollo del contrato, 
acatando las políticas y programas en defensa de los recursos naturales y el ambiente, tales como la 
racionalización del uso de papel, de consumo de energía, etc.; 10) Actuar en la ejecución del contrato en forma 
independiente, sin subordinación de la Entidad. 

14) Notificaciones: 
Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en virtud de la relación 
contractual constarán por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo si son entregadas 
personalmente, por correo electrónico a la persona y/o a través de la plataforma SECOP II. 

 

15) Suspensión y 
cesión del 
contrato 

Suspensión: Se podrá de común acuerdo entre las partes suspender temporalmente la ejecución del contrato 
por razones especiales, de fuerza mayor, caso fortuito o de conveniencia, previamente analizadas y aceptadas 
por la CDMB, mediante un acta donde conste tal evento, sin que para los efectos del plazo extintivo, se compute 
el término de suspensión. Cesión: El contratista no podrá ceder, ni subcontratar en todo o en parte el contrato 
sin previa autorización escrita del CONTRATANTE. 

 
16) Liquidación: 

Por tratarse de un contrato de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, por el cual se modificó el artículo 60 de la ley 80 
de 1.993, el cual había sido modificado por el artículo 32 de la ley 1150 de 2007, la liquidación no es 
obligatoria, razón por la cual el CONTRATANTE se abstendrá de efectuar liquidación del presente contrato. 

  

Revisó: Chanel Rocío López Aldana. Jefe Oficina de Contratación                                          V.B. 

 


